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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
instaurada con apoderado especial, por la sociedad ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra 
CONSTRUCCIÓN URBANA SST S.A.S. representada legalmente por BARON 
ARIZA SHIRLEY STEFANY, o quien haga sus veces, observa el Despacho que 
adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- La abogada DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO CARECE DE PODER 
para representar a la ejecutante PORVENIR S.A., pues asegura que actúa como 
apoderada especial de esa sociedad, pero allega mandato conferido a una persona 
jurídica (LITIGAR PUNTO COM S.A.S.). por tanto, deberá presentar poder otorgado 
a ella como persona natural o corregir la demanda de acuerdo a la persona que 
realmente ejerce la representación judicial de la ejecutante.   
 
El mensaje de datos identificado como “PODER PRESENTACIÓN PROCESOS 
JUDICIALES” NO SE TENDRÁ COMO PODER conferido a la citada profesional 
para que actúe como PERSONA NATURAL en nombre y representación de la 
sociedad PORVENIR S.A., pues NO CUMPLE LAS EXIGENCIAS DEL ARTÍCULO 
74 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, dado que no va dirigido a esta 
autoridad judicial, ni identifica a los sujetos procesales de la acción (demandante y 
demandado) y tampoco precisa el asunto (clase de proceso) que se autoriza 
promover, dado que se trata de un PODER ESPECIAL.   
 
Se recuerda a la citada profesional que el ejercicio de la facultad conferida en el inciso 
segundo del artículo 75 del CGP, no exonera a la representante legal de la sociedad 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S., para que, otorgue el mandato cumpliendo las 
exigencias de ley.  
 
2.- No aporta la prueba de la existencia y representación legal de la sociedad 
DEMANDANTE, por lo que no satisface la exigencia prevista en el artículo 26 
numeral 4º del CPTSS en concordancia con el artículo 117 del Código de Comercio. 
Dicho documento deberá ser expedido en un término no superior a 1 mes.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la anterior DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA, instaurada con apoderado especial, por la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. contra CONSTRUCCIÓN URBANA SST S.A.S. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, so pena de RECHAZO. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 019 del 15 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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